
 

 

1 de febrero del 2021 
San José, Costa Rica 

 
Atención Comunidad Guía y Scout 
 
Después de las consultas legales respectivas el Comité de Nominaciones hace de 
conocimiento para la Comunidad Guía y Scout que el período de recepción de 
documentos para postulaciones a puestos de la Junta Directiva Nacional periodo 
2021-2022 y 2021-2023 finaliza el próximo 15 de febrero a las 6:00 p.m. de la 
tarde. 
  
La documentación deberá entregarse en la Plataforma de Servicios de la Sede 
Nacional (CNS), en un sobre debidamente sellado con la indicación por fuera: 
“Comité de Nominaciones, XLVII Asamblea Nacional Ordinaria 2021”, dónde se 
registrará la hora, fecha y persona que entrega el o los sobres; o bien pueden hacer 
llegar la documentación al correo electrónico nominaciones@siemprelistos.org, 
indicando en el Asunto “Candidatura Asamblea Nacional Ordinaria 2021”.  A esta 
persona se le entregará una boleta certificando la entrega con la información de 
entrega. 
 
Posterior a esta fecha y hora no se recibirán más nominaciones ordinarias. 
 
Pueden descargar el formulario para postulación de candidatos. Este formulario 
debe venir debidamente lleno, limitándose a los espacios disponibles. El mismo 
debe de venir con fotografía tamaño pasaporte (deseable con uniforme pero no 
indispensable). 
 
Posterior a esta fecha y una vez que sean ratificados por la Corte Nacional de Honor, 
se darán a conocer los candidatos para los puestos a elegir. 
 
A su vez les recuerda que los puestos a elegir para el periodo 2021-2022 son los 
siguientes. 
 
• Las 2 vicepresidencias 
• Secretaria 
• Tesorería 
• Jefaturas Guía y Scout 
 
Al mismo tiempo los puestos para el periodo 2021-2023 
 
• Presidencia 
• Prosecretaria 
• Fiscalía 
• Vocalía 
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De acuerdo al Artículo 50 del P.O.R podrán ser propuestos para ocupar un cargo 
en la Junta Directiva Nacional, cualquier miembro de la Asociación con al menos 
cinco años de estar activo, mayor de 21 años, de reconocida solvencia moral, con 
la condición de estar dispuesto a cumplir la Ley y Promesa Guía y Scout y el Código 
de Ética 
 
En el transcurso de las próximas semanas se comunicarán además las formas de 
divulgación para que la comunidad Guía y Scout nacional conozca a los candidatos 
y sus propuestas. 
 
Los procedimientos para dar a conocer a los candidatos y sus propuestas, se 
anunciarán oportunamente y en coordinación con las personas involucradas. 
 
Para cualquier consulta o comentario, se habilita el correo electrónico: 
nominaciones@siemprelistos.org para atenderlas. 
 
Siempre Listos para Servir, 
 
 
 
Comité de Nominaciones 
XLVII Asamblea Nacional Ordinaria 2021 
Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica 
 
 


